
REPUBLICA DIL ACUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - YY 

. RESOLUCION N£ ÓSOT 

GERMAN CARRION As, 
SECRETARIO GENERAL, * ENCARGADO. DE LA SUPERIFEREDENCÍA 
DE COMPARIAS- MEDIANTE RESOLUCION N2 6477, DB 29 DE - 
JUNIO . DE 1977, DEL SEÑOR SUPEUINTEMPRNTE . 

En ejercicio de sue atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO + 

QUE mediante Escritura Pública celebrada «l 22 de 

junio dó 1977, aute al-Hotario Quinto del Cantón Quito, 
se há aumentado el capital y reformado los estatutos de 
la compañín "VICILANCIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL %5,.4.% 

(VICOISA); 

QUE el sañoe Toujente Ufraía Nívan Pélix, en qu 
calidod de Gorenta de la Conpañía, febidamenteo autorina- 
dey ha comparecido e eafo Despacho pára rolícitar la ápro 
bación del aupanto de capital y reforaa de estatutos dé 
la compañía "VICILANCIA IMDUSTATAL << ¿- COMERCIAL S.A. 
(VICOSA), para cuyo oferto ba prodantado tras coplas ear 
tifícadas due la Vocritura Táblica a que sa refiere el e. 
coneiderando anterior; : 

QUE el Departamento da Inapección y Análinia de 
esta Superintendencia, ha presentado el Informe NA PIA- 
CA 77-291, de 4 de juldo de 1977, mediante el cual ue es 
tablece que la suscripción y page del capital que ar au- 
werta, se ha efectuado de confoermidnd con lor términos - 
constantos de la Eocriture Pábliaa de 22 de junio de 197? 
y con observancia de las dioposnidones legales portineutes; 

QUE. para el otorgarníiento de la Eecricura Póblica 
entes mencionado, 06 ha cumpláde cón tedos los requisitos 
necesarios para au velidoaz; 

CUR OE $ U E L Vo Bs 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAN al aumanto de capitel y refor 
pa de Estatutos de. la compañía anóní 

me danoninada "VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL 8,1.” - 
(VICOSA), de conformidad con los térmicos conocrtantes de 
la Escritura Pública de 22 de junio de 1977, otorgada an 
ta el Notario Muinto del Cantán Quiso; aumento de copl-— 

- 50l por la suma de CUATROCIENTOS WIL SUGRES (8/. === 
k 0.600,00), con lo cual el ecspítal de Ld corpañío ascíen 
da a la cuen de OCROCTENTOS HIL SUCRES (5/. 800.000.000), 
dibrídido en Oaekhocientas accionan ordinarias y nomínacivas 

UN MIL SUCRES de valor ecnda uva,      
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ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que al señor Notario Quinto 
del Cantón Quita anoto al margen de 

la matriz de la Eseritara Pública de coustítución de la 
compañia "VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCRAL $.A."; otorgar” 

de en ena Notaría el 27 de fuldo de 1972, que madíante ls 
critura Pública celebrada el 22 de junio de 1977, «en ess 
niewa Nosaría, La compañía ha procedido a aumentar 9u £a 
pital y rofoermnar sus crtatutos; y qué esta últina Escria 
tura es aprobada; un vírtud de la prosente Resolución. El 
señor Notario sentará razón de esta nuetación parainal. 

ARTICULO TERCERO. —HISPONER que el neñor Notario Noveno 
, del Cantón Quito anote al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de cambio de dencrína 
ción, aumonto de capitel y roforma de estatutos de la ” 
conpañia "VIGILANCIA INDUETRIAL COMERCIAL £,A4."” (VICOSA) 
otorgada el 8 de merzo de 1576, en ena Notaría, que mar 
diante Escritura Pública colelhrada el 22 de junio de -—- 
1977, ante el Notario Guinty del Cantón Quite, lá compa 
la ba procedido.s aunsptaer su copital y reformar sue - 
cstatutos; acronique 30 aprobados en virtud de la pre- 
penta Resolución: El señor Notario eantará rezón de ey 
ta anetación marzival. 

ARTECULO CUARTO .- DISPONER que ma el Registro Mercantil 
- del Centón Quito, se anote al marfen 

de las inscripciones de los Useritureas Públicas corren” 
pondientes a la compañío "VICLLANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL 
3.4," (VICORA), mencionadas en los Artícalos Segundo y - 
Tercera de esta Bosolución, que mediente Escritura Públa 
ca celebrada sl 22 de junto de 1977, ante el Horario Quio 
to del Cantón Quito, la compañía ha precedido a nismentsr 
su sapital y refornor sus eotatutos; netos que sen apyo- 
badan an virtud de la presente Hesolución. fe psoutaráÁ - 
lay rarzonos corraspondientes, 

ARTICULO QUINTO. —PLISPONEE que de conformidad con los - 
Artículos 25 y 155 de la Ley de Compa 

fas, ne Íncerihba en 0d Registra Wercantild del Cantón Oul 
to, esta Resolución y la fecritura Pública de numento de 
capital y reforae de estatutos de la conpañía "VIGILANCIA 
IADUSTRIAL COMERCIAL 3.4," (VICOSA), otorgada el 22 de - 
junio de 1977, núte al Notario Quinto del Cantán Quito. 
Se archivará una ¿copla de dicha Escritura y te devoalvaró 

lan renteatos con La racón de dla inscripción que es orda 
na. 

a : : dez 
rico BRXTO.- - PBISPOUEK que ae publiqua, por una sola 

EPOC ver, en uno Ge los periúdicos de mayor 
“elrculación eu la ciudad de Culte, un extracto de la Es- 
qritura Pública de 22 de juelo de 1977, coo la rasón de 
au aprobación; extracto que será elaborado an esta Super 

nd  
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intendencia yr entrogado para an publicación una vaz pra. 
seatada use copia de la Breritura con la razón del eva” 
plíricute de 10 dispueato en la presenta Resolución. 

» 

CUMPLIDO, vuelva el oxpedisnte. 

COMVUNIQUESE:.- DADA y firmada en qe $y 
perintendeancia de Compañías, en Quito; a 8 JUL 7 

TAN 
0 c— ' GBraán Corrá *o 

SUPERINTENDENTE YE COMPAÑRAS ENCARGADO, 

PROVAYO y firná la Resolución «que ante 
ceda, el señor Bboctor Pon Germán Cerrión A... Saerretatío 
General, encorgado de la Superintendencia do Compañías 
rodiante Resolución N2 6477, de 29 de junio de 1977, del 
señor Superiateadente, an Gulcto, Y 
CERTIFICO > Y JUL 197 Y 

SECERTARTO CEREBRAL ENCARGADO. 

  

    
Coh-oñta fecha ipeda ¿inscrita la prosente Resolución, bulo 

ol nmímaro 626 del “egintro Morasntil tomo 108, Jo da así = 
. cumplimiento a lo dispuetto en loa Artes cuarto-y quinto de 

ala la misme, de enformidad a lo ontablecido en el qaoreto 7155 de 
NE 22 de Agosto de 1.975, publicado en el to istro Oficial 878 
«“YiL-77. de 29 de Agosto del miran    De Quito, a diez y nuevo de Am : 

y tihote.- TA REGIESTIADORA .- de” 
   

   

 


